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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRrroRtaL DE LA ctuDAD oe uÉxlco
suBpRocuRADunÍa oeu oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

EXPEDIENTE: PAOT-2019-8,|8§OTA58

Resotucró¡¡ ADilttNtsrRATlvA

C¡udad de México, a 2 6 JUL 2019

ANTECEDENTES

Con fecha 0l de marzo de 2019, una persona que en apego al artfculo '186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
cónfidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desanollo
urbano (zonificación) y construcción (obra nueva), esto en el predio ubicado en calle Rio Frio número
76, Golonia Magdalena Mixhuca, Alcaldía Venustiano Carranza; la cual fue admitida mediante Acuerdo
de fecha 15 de mazo de 2019.---------

ANÁLlsls Y VALORACIÓil DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de desanollo urbano

ú (zonificación) y construcción (obra nueva): Programa Delegacional de Desarollo Urbano vigente para
A Venust¡ano Ca¡¡anza,la Ley de Desarrollo Urbano y su reglamento, el Reglamento de Construcciones

y sus normas técnicas complementarias, todas de la Ciudad de México.----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente:

" . Sl.-gn materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón), construcción (obra nueva).-.\,]l

De conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en Venustiano Ca¡Íanza,
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 26 de enero de 2005, al pred¡o objeto de
investigación, le conesponde la zonificación HClSl2OlZ (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3
niveles máximo de altura, 20 % mínimo de área libre, densidad Z: Lo que indique la zonificación del
programa. Cuando se trate de viv¡enda mfnima, el Programa Delegacional lo definirá)

{

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 l¡acr;ión lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 4, 5l fracción ll y 96 primer pánafo de su
Reglamento, publicado el 22 de octubre de 2018 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-201$848-SOT-358,
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente

Resolución considerando los sigu¡entes:-

Ad¡cionalmente, se encuentra dentro del Area de Conservación Patrimon¡al, por lo que le aplica la
Norma de Ordenación número 4 en Areas de Ac'tuación referente a Areas de Conservación
Patrimon¡al, por lo que cualquier intervención requiere dictamen técnico de la Dirección de Patr¡monio
Cultural Urbano y Espacio Priblico de la Secretarla de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México
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De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
V¡v¡enda de la Ciudad de México, se constató que el predio investigado cuenta con el Certif¡cado
(tnico de Zonificación de Uso del Suelo, con fol¡o 40657-15IACBL17, de fecha 14 de junio de 2017, en
el cual se cert¡fica que al predio en cuestión le aplica la Norma General de Ordenación Número 26
para lncentivar la Producción de Vivienda Sustentable de lnterés Social y Popular, esto por ub¡carse
en el primer tenitorio, proporcionándole la zonificación H/6120 (Habitacional, 6 niveles máximo de
construcción y 2Oo/o de área libre), en donde el uso de suelo para la construcción de hasta 35
viviendas se encuentra permitido.----

Respecto a la Noma General de Ordenación Número 26, si bien el 08 de oc{ubre de 2012 se publ¡có
en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal, el Acuerdo mediante el cual queda suspendida
dicha norma para desanollos privados, esta no aplica para desanollos que promueven organizaciones
sociales mediante el lnstituto de Vivienda de la Ciudad de México, que son de interés.social y se llevan
controles.-----

Ahora bien, durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuradurfa, se constató un pred¡o con dos frentes, en el cual se realizan trabajos de
construcc¡ón de obra nueva conformada por I cuerpo constructivo de 3 niveles de altura, desplantada
en el frente del pred¡o de la calle Río Frio y otro cuerpo constructivo conformado por 1 sem¡sótano y 6
niveles en etapa de obra negra, desplantado en el frente de la calle 5 de mayo; desde la vfa publica no
se exhibe la manifestación de construcc¡ón con la cual se amparen los trabajos realizados.-------

Al respecto, a sol¡citud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y Desanollo Urbano
de la Alcaldla Venustiano Carranza, informó que no cuenta con Reg¡stro de Manifestación de
Construcción y/o Licencia de Construcción Especial en cualquiera de sus modalidades para el predio
investigado, no obstante, informo que el predio en cuestión se encuentra incluido en el Programa de
Mejoram¡ento de Lote Familiar para construcciones de vivienda de interés soc¡al o popular, el cual es

ido por el lnstituto de Mvienda de la Ciudad de México.------

En este sentido, a solicitud de esta Subprocuraduría, el lnstituto de Vivienda de la Ciudad de México,
informó que cuenta con el Aviso de realización de obras que no requieren manifestación de
construcción o l¡cencia de construcción especial, con folio número A-006/DOUU62|'18, de fecha 30 de
enero de 2018, en dicho Av¡so se prevé la ejecución de un proyecto constructivo de 35 viv¡endas de
¡nterés social en 6 niveles de altura y 1 semisótano, este se ampara por el Certificado Único de
Zonificación de Uso del Suelo, con folio 40657-'151ACBL'17, de fecha '14 de junio de 2017, emitido por
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Mvienda de la Ciudad de México.------

Ahora bien, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Secretaria de Desanollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, informó que cuenta con Aviso de realización de obras que no requ¡eren
manifestación de construcción o licencia de constucción especial, con fol¡o número A-
006/DOUUO2/18, para la ejecución de un proyecto constructivo de vivienda de interés soc¡al por parte
del lnstituto de Mvienda de la C¡udad de México, cons¡stente en el proyecto de 35 viviendas en 6
niveles de altura.--------

Respec{o al Certificado tlnico de Zonificación de Uso del Suelo, con folio 40657-151AC8L17, de fecha
'14 de jun¡o de 2017, menciona que previo a la ejecución del proyecto constructivo se debe contar con
el visto bueno de sustentabilidad que incorpore los cr¡ter¡os de sustentab¡lidad en las viviendas de
inteÉs social, por parte de la Secretaria de Desanollo Urbano y V¡vienda de la C¡udad de México. En
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este sentido, dicha Secretaria emitió visto bueno para el proyecto de 35 viviendas que incorpora los
criterios de sustentab¡lidad, que se establece en la Norma General de Ordenación nlimero 26, tal y
como se muestra en la siguiente tabla.--------

Pr€db8 con suporfcis-onú€ s{rlrlf y
1000 m'Cabgola Prindp¡o!

r'S¡AhoÍo d€ egua y €nsrgla

,ri9,1,Arla libra da construcdón

2%Porcentale de la luperñde tot¡l priyative de
vivicnda pata usoE mDóoE

ñ94Raquafimienio d€ caFn6 da *laclonam¡alio

A vivi6rlde con pf€c¡o fnal
hasta 20 vEma

I

l

Por otra parte, la Dirección de Patrimonio Cultural UÉano y Espacio Ptlblico de la Secretarfa de Desanollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, em¡t¡ó el dictamen Écnico favorable en materia de
conservación patrimonial al predio investigado, esto por aplicarle la Norma de Ordenación número 4 en
Ár"ái Oá Á.t rá"iOn referenté a Areas de óonservac¡ón Pairimonial, para la demolición total de 437 .0'l m2

en 2 niveles, y un proyecto construclivo de obra nueva para 35 viviendas de interés social en 6 n¡veles.---

Del análisis de las documentales antes mencionadas se desprende que si bien al pred¡o ¡nv€§tigado le
conesponde la zoniñcación HC/32O[Z (Habitacional con Comercio en Planta Baja,3 n¡veles máximos de

predio en cuestión le aplica la Norma General de Ordenación Número 26 para lncentivar la Producción de
Vivienda SusEntable de lnteés Social y Popular, que le concede la zonificación Hr6r:10 (Habitac¡onal, 6
n¡veles máimo de consúucción y 20% de área libre), instrumento que s¡rvió para tram¡tar el Aviso de
realización de obras que no requ¡eren manifustación de construcción o licenc¡a de construcción espec¡al,
con folio número A-OO6/DOUW2I18, por parte del lnsütuto de Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, para el

de Proced¡m¡entos Civiles para la C¡udad de Méx¡co, de aplicación supletor¡a.-------

l. De conformidad con el Programa Parc¡al de Desanollo Urbano vigente para Cuauhtémoc,
publicado el 26 de enero de 2005 en la Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de México, se
desprende que al predio ubicado en calle Rio Frio nrlmero 76, Colonia Magdalena
Mixhuca, Alcaldfa Venustiano Carranza, le conesponde la zonificac¡ón
(Hab¡tac¡onal con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de altura, 20% mfn¡mo de
área l¡bre, densidad Z: Lo que ¡ndique la zonificación del Programa. Cuando se trate de
vivienda mfnima, el Programa Delegacional lo defnirá).---
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El predio investigado cuenta con el Certificado unico de Zonificac¡ón de Uso del Suelo, con
folio 40657-15IACBL17, en el cual ce¡tifica que al prcdio en cuesüón, le aplica también la
zonificación Hr6r20 (Habitacional, 6 niveles máximo de construcción y 20% de área libre),
en donde el uso de suelo para la construcción de hasta 35 viviendas se encuentra
Permitido'_---

Adicionalmenb, el predio referido se ubica en Area de Conservac¡ón Patrimonial de
conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Venusüano
Caranza, por lo que le aplica la Norma de Ordenación número 4 en Areas de Actuac¡ón
¡eferente a Áreas de Conservac¡ón Patrimonial, por lo que cualquier intervención requiere
de Dictamen Técn¡co emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la
Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México.----

2. Durante el último reconocim¡ento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta
Subprocuradurfa, se cons{ató un predio con dos ftentes, en el cual se real¡zan trabajos de
construcción de obra nueva conformada po l cuerpo constructivo de 3 niveles de altura,
desplantada en el ftente del predio de la calle Río Frio y otro cuerpo con§ructivo
confomado por 1 sem¡sótano y 6 niveles en etapa de obra negra.--------

3. El proyecto a ejecutarse en el predio investigado, consistente en la construcción de 35
viviendas en 6 niveles de alfura, se trata de un proyecto por parte del lnstitub de Vivienda
de la Ciudad de Méx¡co, el cual cuenta con el Aviso de realización de obras que no
requieren manibstación de construcción o licencia de construcc¡ón espec¡al, con folio
número A-006/DOUL/62/'!8, que se adecua a la zoniftcación establecida en el Certificado
tJnico de Zonificación de Uso del Suelo, con folio 40657-15f ACBL17.------------------

4. El proyecb cuenta con el dictamen técnico favorable en materia de conservación
patrimonial al prcdio investigado, esto por aplicarle la Norma de Ordenación número 4 en
Areas de Actuació¡ referente a Areas de Conservación Patr¡mon¡al, para la demolición
total de 437.01 m2 en 2 n¡veles, y un proyecto construc,tivo de obÉ nueva para 35
viviendas de inbrés social en 6 niveles. As¡mismo, cuenta con el visto bueno para el
proyecto de 35 viviendas que incorpora los criterios de sustentabil¡dad, que se establece
en la Norma General de Ordenación número 26.------------

RESUELVE

PRlfttERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se ac{úa, de conformidad con lo previsto en el
arldculo 27 fracción lll, de la Ley Oqánica de la Procuradurfa Amb¡ental del Ordenamiento Tenitorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona ds¡u¡si¿¡[s.---

TERCERO.- Remltase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurla de Asuntos Jurfdicos para su
arch¡vo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la L¡c. Leüc¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuradurfa Ambiental y del de la Ciudad de México.-----
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